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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, junio 19 de 2024. La dejo en el 

sentido que el demandado en este proceso, dio respuesta al libelo a 

través de apoderado judicial, sin aportar poder, ni constancia de 

envío de la respuesta a la parte actora. Propuso excepciones de 

fondo. Pasa para resolver. 

 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

Auto de sustanciación No.1488 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor E.F.M., 

representado por LEIDY JOHANA MORENO ARANZAZU, en contra de 

JUAN PABLO FONSECA CARDONA, previo a dar trámite a la 

contestación, se requiere a la parte demandada para que allegue 

poder y acredite el envío de la contestación a la contraparte, de 

conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, se accede a la solicitud de entrega de la cuota 

alimentaria para el presente año, que asciende a la suma de 

trescientos veinte mil quinientos cincuenta y un mil pesos ($320.551), 

mientras se decide de fondo el asunto. 



Lo anterior, teniendo en cuenta la necesidad del alimentario y su 

interés superior. 

   

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

CUE 
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